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JEFATURA DE GOBIERNO

Economía y  Hacienda

Acuerdo 156-A

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1963.

F1 .lele del Gobierno Militar, 

acvexoa:

Cancelar a partir del 16 del presente 
mes, el nombramiento del señor Dioni
sio Romero Narváez, romo Director del 
Diario “ Correo del Norte” , de San Pe
dro Sula.— Comuniqúese.

Oswaloo L ópez A.

C O N T E N I D O
Secretaria de Econom la y  Hacienda

Acuorl> s SO 156 «1 lo?. inclusive.—Noviembre do 1H3 
CemmlMitoMi y Obru P IM h i  

Ordeños de Peco correadoodiente* s Jallo de 1950.
5 ««rotarla da Eduowsfdn Pública

Acuerdos IIP iii3 si 43» inclusive, Dicie nUr i <ie iWg 
AVISOS

V - .

Acnerdo N* 156

Xegec¿£&jpa, D. C., 13 de noviembre
k  m .

Vine jora resolver el Oficio que li-j 
wdoente dice: “Direrdón General de | 
li Tributación Directa.—N" JM-98.—  j 
Itfennda: Decl. Ind. N* 22530-H.— ¡
Tspadgalpa, D. G, Honduras, C. A., 
rttbre 25 de 1%3.— Señor Ministro:
Ulocmo & Ud. que a] examinarse la 
focUnrión de referencia presentada 
per d contribuyente Femando Hum- 
Wrto Gómez y Gómez-, de Tegucigalpa,
D. C, se bailó haberse cobrado demás ^  Encargado de la Secretaria de 
I* sama de L 2.207.34, por concepto, Estado en Jos Despachos de Economía 
fe Impuesto, al efectuarse el paco en Y Hacienda,
d Banco Central de Honduras, Pongo Rene Suazo Lagos.
h intenor en s conocimiento para 
qw Ud- ordene la devolución de la 
moa de L 2.207.34, al señor Gómez 
y Gómez, cebrada en exceso de lo que 
justamente le corresponde pagar por
concepto de impuesto sobre la renta, Visto para resolver el Oficio que li
en á año impositivo a que se contrae [«raímente dice: "Dirección General de 
U declaración. Esta devolución se *oli-1 Tributación Directa.—Nw JM-1U.— 
cita de conformidad a lo estatuido en Referencia; 20291-G—Te-

Kafie, del domicilio de Tegucigalpa, ^oias del Sistema Bancario. La Junta 
D, C., la suma de trescientos cuarenta , Directiva queda expresaemnte autoriza- 
y cinco lempiras con sesenta centavos ¡ da para organizar los departamentos

de

Acuerdo N® 157

Tegucigalpa, D. C , ]3 de noiiembre 
1963.

(L  345.601, pagados demás en concep
to de impuesto sobre la renta.—Comu
niqúese.

OswAi.bo L ópez A

El Encargado de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Rene Suazo Lagos.

d párrafo final del Articulo 38, del 
Reglamento de la Ley del Impuesto

gucigalpa, D. C., Honduras, C  A.,oc
tubre 29 de 1963.— Señor Ministro: In-

Sohre la Renta, siendo de conveniencia 1 formo a Ud, que al examinarse la de
que la misma se efectúe por la Teso 
rería General de la República.— Del 
teóer Ministro con la mayor r onsidera- 
rióa, soy su Atento Servidor.— Oscar 
I wm, Director General.—AI señor Mi- 
teatro de Economia y Hacienda, su 
Despacho” .

Considerando: Que el artículo 38 del 

Racamento de la Ley de Impuesto So- 

bit la Renta, manda que "si al veriíi- 

eme U declaración de un contribuyen

te k  hallare que ha pagado o declara

da ana cantidad mayor de Ja que Je «al 

«ante le corresponde, la Dirección so* 

ÜciUiá de oficio, a la Secretaria de 

Htómda, rieVfcelva al contribuyente el 

«croo

Pw tasto,' el Jefe del Gobierno ,Mi-

ÜM,

aceeada :

Qse par la Tesorería General de la 

República se devuelva al señor Fer

iada Humberto Gómez y Gómez, del 

dmakibe de este Distrito Central, la 

***a de dos mil doscientos siete lem- 

jww con tmnticuatro centavos 

A  2JB7.34L pagados demás en concep

ta de laqmesto Sobre la Renta,— Co-

Acuerdo N® 158

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1963.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha 26 de marzo de 1963, 
por el señor Armando San Martín C., 
mayor de edad, casado, Militar y de 
este vecindario, en su condición de apo
derado y Gerente General del Banco 
"<Ja pita limadora Hondurena, S. A.", d 
este domicilio, contraída a pedir la 
aprobación de las reformas a 1 s cláu
sulas "C ” "1” , de la Escritura Social
y de los Artículos 3 y 10 de los Es
tatutos Sociales.

Resulta: Que el peticionario acom
pañó a su solicitud la primera copia del

claración de referencia presentada por 
el contribuyente Luis Ka/ie, de TVguoi- 
galpa, D, €., se halló haberse cobrado Acta de protocolización de la Asamblea 
demás la suma de I, 345.60 por con- j General de Accionistas, extendida el

especializados, sometiendo en su caso, 
a la aprobación del Banco Central, los 
reglamentos de las operaciones banca- 
rias que constituyen el objeto social 
previamente a la ejecución de las mis
ma" c )  En cuanto a la fecha en que 
deba reunirse la Asamblea General de 
Accionistas, no existe objeción en vísta 
que la ley lo permite, en tal virtud 
bien podría redactarse el artículo en 
la forma siguiente: La Asamblea Ge
neral de Accionistas la forman todos 
los socios de la Capitaliza dora Hondu 
reña, S. A., legalmente convocados y 
reunidos. Se reunirá ordinariamente 
una vez al año, en los primeros cuatro 
meses que sigan a la terminación de su 
ejercicio social, extraordinariamente” .

Resulta: Que en vista de las modifi
caciones introducidas por el Directorio 
del Banco Central, se dio traslado de 
las mismas a la empresa interesada, la 
cual a través de su Apoderado y Ge
rente General, con fecha 26 de octubre 
de 1963, manifestó lo siguiente: “Con 
fecha 22 de marzo del presente año, 
elevé a la Secretaría a su digno cargo 
una petición tendiente a obtener Ja 
aprobación de las reformas efectuadas 
a las cláusulas “ C”  “ I” , de la

onsideratido: Que la Escritura No
rial y los Estatutos Sociales de la Ca- 
phaliz&dora Hondurena S. A-, con las 
reformas propuestas se amoldan a lo 
establecido en las leyes de la materia.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

l " —Aprobat las reformas a la Escri
tura Social y Estatutos Sociales del 
Banco “ La Capitalizadora Hondurena, 
S. A.” , de este domicilio, con las modi
ficaciones apuntadas en el díctame^ 
del Banco Central de Honduras.

2*—Ordenar su inscripción en el R e 
gistro Público de Comercio del Depar
tamento de Francisco Morazán, por ser 
el lugar en donde la sociedad tiene sa 
establecimiento principal.

3’ —Extender al peticionario Certifi
cación del presente Acuerdo.— Comuni
qúese.

Osvaldo L ópez A.

El Encargado de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Rene Suazo Lagos.

Con fecha 15 de mayo del presente 
año, el Directorio del Banco Central 
de Honduras, emitió dictamen, apro-

cepto de impuesto, al efectuarse el pa- 27 de febrero de 1963, y que contiene CTltirra y de los Artículos 3 y
go en el Banco Central de Honduras. Michas reformas. 1Q de ]og Estatutos Sociales, los cuales
Pongo lo anterior en su conocimiento j Resulta: Que una vez admitida la aparecen redactados en la escritura de 
para que Ud. ordene la devolución de solicitud se dio en traslado al Banco protocolización del acta de la Asam- 
la suma de L 345.60, al Sr, Luis Kafie, Central de Honduras, para que emitie* , blea Extraordinaria que para tal efecto
cobrada en exceso de lo que justamente ta el correspondiente dictamen. [ celebró el 26 de febrero de 1962,
le corresponde pagar por concepto de! Resulta: Que con fecha 15 de mayo!que obra en el expediente respectivo. 
Impuesto Sobre la Renta, en el año ■ de] corriente año, el Directorio del 
impositivo a que se contrae la derla- Bftnco Central „  pnmunc¡¿ M  tos s¡.
ración. Esta devolución se solicita de g u ip es  términos: “En cumplimiento,
conformidad a lo estatuido en pl pá-  ̂j e¡ aut0 qlle antecede, el Directorio ' bando las reformas pedidasy sugiriendo
rrafo final del Artículo 38, del Regla- del Banc0 Central de Honduras, en <e-1 se redactara el numeral V II de la es-

¡ mentó de la Ley del Impuesto Sobre sj¿n del diez del mes en curso, se pro- j tritura social y el Artículo 3", numeral 
,la Renta, siendo de conveniencia que ía | nunció. en los siguientes términos: a) , V il, de ios Estatutos en la forma suge- 
misma se efectúe^ por la Tesorería G e-. conformidad con las leyes vigentes! rida en dicho dictamen, que en el fondo 
neral de la República. Del señor Mi-1 sobre la materia, éstas no prohíben la I es I® mismo que aparece en las refor-
nistro con la mayor consideración, soy j realización de operaciones neutras a |mas que pedimos; con la diferencia de
su Atento y Servidor. Oscar Bueso, Bancos de Capitalización, aunque 
Director General. Al señor Ministro ■ tampoco se las permite en forma es- 
de Economía y Hacienda, su Des-' rífirfl y (JUe en tal rirtud pwde

■ acceder la autorización solicitada; b)
Considerando: Que el Artículo 38, En lo que se refiere a la reglamenta

do! Reglamento de la Ley de Impuesto ción de dichos servicios, que en el nu- 
Sobre la Renta, manda que si al veri- meral siete se delegan a la Junta Di- 
ficarse la declaración de un contribu-' rectiva, de la citada institución, dicha

que debía agregársele la aprobación 
previa de! Banco Central de Honduras. 
El arta de referencia fue corregida de
bidamente habiéndosele agregado la 
frase ‘ previa aprobación de! Banco 
Central de Honduras” , con lo cual se 
llena el requisito pedido por el men
cionado Banco Central. Por las razones

Oswaldo López A.

•  Eaeargado de la Secretaria de 

*  l-* Despachos de Economía 
y Hacienda,

Rene So<izo Lagos.

yen te se hallare que ha pagado o de- j reglamentación debe ser sometida a la * expuestas suplico a usted aprobar la? 
clarado una cantidad mayor de la que aprobación del Directorio del Banco  ̂reformas a la Escritura Social y Esta- 
legalmente le corresponde, la Dirección Central de Honduras, en consecuencia,! tutos del Banco “ La Capitaluadora 
solicitará de oficio, a la Secretaría de dicho numeral debería ser redactado Hondurena, S. A ” , ordenando su ins- 
Hacienda, devuelva al contribuyente el  ̂así: Raelizar toda clase de operaciones |crípcíón en el registro correspondiente 
exceso. .. activas en las condiciones autorizadas y extendiéndoseme certificación de la

...  por la lev. Para la realización de las resolución que se emita. Acompaño la 
Por tanta: el Jefe del Gobierno Mi- , i- . j

.. , operaciones contenidas en los numeres nueva protocolización efectuada, auto-
ltar’ ¡ I, II. III y IV, la Institución organi-! rizada en Escritura N* 205, de 14 de

ACT.EWA. jiará departamentos especializados, cuyo ^octubre del presente año, por el Notario
Que por la Tesorería General de la régimen contable se ajustará a las dis-' Daniel Casco L ,  que pido se razone 

República, se devuelva al señar Lois posiciones de las autoridades superví- ̂  y se me devuelva"

Acuerdo Nw 159

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

D—Ampliar el Renglón siguiente: 

GASTOS CORRIENTES  

T ITULO  V II

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

16-—Gastos de Funcionamiento

m a n t e n im ie n t o  y  r e p a r a c ió n

ORDINARIA DE EQUIPO

17.—Mantenimiento y repara
ción ordinaria de equipo L 500.00

2V—La ampliación anterior se trans
fiere del Renglón 12.— Diversos servi
cios, n.r., de la misma Secrión, Capítu
lo y Título antes mencionados.—Comu
niques

Osvaldo Ló píz  A.

El Encargado de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Rene 5uazo Lugos. 

Acuerdo N* 160

Tegucigalpa, D. C , 14 de novíetabr*
de 1963.

Visto para resolver el Oficio N* 364» 
de fecha ocho de noviembre de mA

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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no,eíiento- \ tre~ «iw n to  fxjr ¡ <o Interamerkano de Desarrollo, a las
el señor Mario Rivera López en 3u personas siguientes: 
carácter de Sub secretario de Gobema-J Gobernador Propietario. P. M. Tomás 
ción. Justicia y Seguridad Pública, con-1 Cúl*x Moneada.
traido a pedir devolución a favor del ¡ Gobernador Suplente, Lie. Roberto 
señor Roberto Vopler Rupp, de nació-, Ramírez.
nalidad suiza, residente en este país, 29—Que la Secretaría de Relaciones 
por la cantidad de (L  200.00 > dos- j Exteriores extienda a los nombrados las 
cientos lempiras netos, pagados como ¡credenciales de estilo.— Comuniqúese, 
garantía por su permanencia en el país
como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña

Oswaldo López A.

El Encargado de la Secretaria de
el recibo talonario N 9 186773, expedido Estado en los Despachos de Economía 
por la Tesorería General de la Repú- y Hacienda,
Mica, el veinte v uno de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres, mediante el 
cual se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo segundo del Decreto 
Legislativo N9 74 del diez de febrero de | 
mil novecientos treinta y cuatro, el de- 
jiósito a que están obligados los extran
jeros que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

René Suazo Lagos.

Acuerdo N 9 162-A 

Tegucigalpa, D. C-, 14 de
74 del diez de febrero de j noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

l 9— Promover y  nombrar 
para el desempeño de los car-Considerando; Que por el depósito 

de que se hace mérito, fue enterado 
con fecha veinte y uno de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres, habiendo 
transcurrido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: 
litar.

diante el cual se nombra al 
Perito Mercantil Humberto 
Zúniga Rivas, Administrador 
de Rentas del departamento 
de Valle.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Encargado de la Secre
taría de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda,

René Suazo Lagos.

gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Con
taduría General de la Repú
blica, a las p e r s o n a s  si-

el Jefe del Gobierno M i-j §U ien t6 S . —

Prom oción

María Cristina Zelaya
a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la de
República, se devuelva al señor Roberto ' Dubón, de Mecanógrafa a Con- 
Vogler Rupp, de generales indicadas,, tralor de Instituciones Autó-
Ja cantidad de (L  200..00) doscientos 
lempiras netos, de que se ha hecho 
mérito.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N 9 161

Tegucigalpa, D. C., 14 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

de conformidad con el Artículo 69 del 
Reglamento Interno de la Editora Na
cional, aprobado por Acuerdo N 9 577 
emitido a través de la Secretaría de 
Economía y Hacienda el 26 de julio 
de 1%1,

ACUERDA:

Nombrar al señor Rosalío C  Iraheta, 
Director del Diario “ Correo del Norte" 
de San Pedro Sula, quien devengará un 
sueldo de (L  1.000.00) un mil lempiras 
mensuales, a partir del 16 del presente 
mes, el cual se hará efectivo de los fon
dos de aquella empresa.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Encargado de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

René Suato Lagos.

nomas y  Semi-Autónomas, En
tidades Semi-Oficiales y  Con
sulados, en el Departamento 
de Cuentas.

Nombramiento

Zoé Ordóñez Alvarenga, 
Mecanógrafa en el Departa
mento de Cuentas, en sustitu
ción de M aría Cristina Zela
ya de Dubón, que pasa a otro 
puesto.

29— La comprendida en pro
moción devengará e l sueldo 
máximo que asigna e l Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, y  la com
prendida en nombramiento de
vengará durante los dos pri
meros meses el 8 0 %  del 
sueldo asignado, de conformi
dad con el Artículo 73 de las 
Disposiciones Generales, am
bas a partir del 16 del pre
sente mes.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

E l Encargado de la  Secre
taría de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda,

René Suazo Lagos.

Acuerdo N9 163-A

Tegucigalpa, D. C-, 14 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

1 — Nombrar para el des
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de
pendientes de la Dirección 
General de Aduanas y Rentas 
Internas, a las personas si
guientes :

Nombramientos

Nohemy Lovo Ponce, O fici
nista en la Sección de Marina 
Mercante, en sustitución de 
María Elena Espinoza, que 
no aceptó.

Eladía de Montoy, Encar
gada de Personal en la Sec
ción de Servicios Administra
tivos.

Rosa Lovo Ortez, Mecanó
grafa en la Sección de Alcoho
les, Laboratorio y Vigilancia 
de Fábricas.

29— Las nombradas deven
garán durante los dos prime
ros meses el 80%  del sueldo 
que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
vigente, de conformidad con el 
Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales, todas a partir 
del 16 de los corrientes.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Encargado de la Se
cretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y 
Hacienda,

Rene Suazo Lagos.

Presupue.-lo General de Egre
sos e Ingresos vigente, por tra
tarse de un funcionario, a par
tir de la fecha en que una vez 
rendida la fianza de ley, tome 
posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Encargado de la Se
cretaría de Estado en los 
nanachos de Economía y 
Hacienda,

René Suazo Lagos.

Acuerdo N9 165

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

1°— Cancelar y nombrar 
para el desempeño de los car
gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Se
cretaría de Economía y Ha-

E1 nombrado devengará d 
sueldo máximo que asigna d 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por 
tratarse de un funcionario, a 
partir de la fecha en que ubi 
vez rendida la fianza de ley, 
tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ópez A

El Encargado de la Se
cretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y 
Hacienda.

René Suazo Lagos.

Acuerdo N° 166

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar al Bachiller J. Ba
tor Leiva, Administrador de 
Aduana de Amapala, en mu-

cienda, a las p e r s o n a s  si- ^titución de Benigno Umañt
Villeda, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo que asigna el

guientes:
Cancelación

Lilian Andino de Turcios 
se cancela como Taquimeca- presupuesto General de~Egre- 
nógrafa en la Sección Admi- sos e Ingresos vigente, por tra- 
nistrativa, a partir del 7 del tarse de un funcionario, a 
presente mes. | partir de la fecha en que una

vez rendida la fianza de ley, 
tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ópez A

Acuerdo N9 162

Tegucigalpa, D. C.» 14 de noviembre 
de 1963.

De conformidad coa el Art. VIH, 
Sección 2, inciso (a ) del Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano 
de Desarrollo,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACTjmDV.

1*—Nombrar Gobernadores de parte 
Gobierno de Honduras ante el Ban-

Acuerdo N 9 163

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1963.

F.1 Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Ratificar el Acuerdo N 9 368 
emitido a través de la  Secre
taría de Economía y  Hacienda 
el 18 de mayo de 1957, me-

Acuerdo N 9 164

Tegucigalpa, D. C., 14 de
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercan
til Aurelio Zavala, Adminis
trador de Renntas del Depar
tamento de Comayagua, en 
sustitución de Federico Agui- 
luz Meza, que renunció.

El noml >rado devengará el

Nombramiento

Rosa Amalia de Sheran, 
Taquimecanógrafa en la Sec
ción Administrativa, en susti
tución de Lilian Andino de 
Turcios, que renunció.

29— La nombrada devenga
rá, a partir del 16 de los co
rrientes, el sueldo máximo 
que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
vigente, en virtud de que hasta 
el 31 de octubre recién pasa
do, prestó sus servicios en el 
Ministerio de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Pública. 
— Comuniqúese.

Osw aldo  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada. 

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Encargado de la Se
cretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y 
Hacienda,

René Suazo Lagos.

Acuerdo N9 165-A

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercan
til Andrés Valladares, Admi
nistrador de la Aduana Aérea 
de Toncontín, en sustitución 
de Bienvenido Lagos Flores,

sueldo máximo que asigna el que renunció

Acuerdo N9 167

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1963.

F1 Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercan' 
til Gilberto Mendbza, Admi
nistrador de Aduana de Pwr 
to Cortés, en sustitución de 
V irgilio  Rivera España, qtt 
renuncio.

El nombrado devengará e 
sueldo máximo que asigna e 
Presupuesto General de Egm 
sos e Ingresos vigente, a par 
tir de la fecha en que una w 
rendida la fianza de ley, tow 
posesión de su cargo.—Coma 
níquese.

O s w a l d o  López h
El Encargado de la Sí 

cretana de Estado en la 
Despachos de Economía ' 
Hacienda,

René S u n » X **
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PODE R E J E C U T I V O

Coannicaciones 7  O bras Públicas

UMBRACION DEl DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES
ÜM M n . . . .  Ing. Juan Milla Barmúdez 
Subsecretario, Ing. Marco A . Castro

ORDENES DE PAGO
Mn ée JaH» de 1959

N* 4044.—L  8.964.42, a favor de
Bm> Standard Oil, S. A., va lor de 
los combustibles y  lubricantes su
ministrados a la Dirección Gene
ral de Caminos para servicio en el 
Mantenimiento de Carreteras

IP 4045.—L  13.945.17, a favor de 
Tona Petroleum Company, valor 
<fe los productos suministrados a la 
Dirección General de Caminos pa
ís servido del Departamento de 
Mantenimiento.

1F 404$.—L  69.00, a fa vo r  de 
Casa Uhler, S. A., valor de tres 
estrés de campaña, suministrados a 
fe Dirección General de Caminos, 
ptm servicio Proyecto Valle de An- 
gdes-Sán Jusncito, Departamento 
de Construcción.

N* 4047.—L  2.325.00, a favor de 
Texas Petroleum Company, va lor 
<fe la gasolina suministrada a la 
Dirección General de Caminos pa
ro servicio en !a División I, D is
trito I.

N9 4048.—L  637.24, a fa vor de 
Testas Petroleum Company, valor 
de los combustibles y  lubricantes 
suministrados a la Dirección G e
nera] de Caminos para servicio del 
Mantenimiento de Carreteras.

N» 4050.—L  3.200.00, a fa vo r  de 
itrios empleados de Talleres M e
dírteos de 1& Dirección General de 
Caminos.

N 9 4114.— L  1.500.00, a favor de
A lfred o  Ynestroza F., vc-'or que 
se le paga por servicios prestados 
a la D irección General de Caminos 
como Ingeniero Jefe del Proyecto 
C arretera  Búfalo-Puerto Cortés, 
durante el mes de julio de 1959.

N 9 4161.— L  300.00, a fa vo r  de 
Santiago Castañeda, Tom ador de 
Tiem po en la Carretera Ocotepeque 
Frontera de Guatemala, Dirección 
General de Caminos.

N 9 4228.- L  750.00, a favor de 
M arco Tu lio  Bonilla, valor que se 
le paga por servicios prestados a 
la  D irección General de Caminos 
como Ing. del P royecto  Maréala 
F ron tera  con E l Salvador, durante 
el mes de ju lio de 1959.

N 9 4240.— L  300.00, a favor de 
Renán Pérez, Abogado residente 
del Departam ento de Derecho de 
V ía  en la Construcción de las C a
rreteras Búfc/o-Puerto Cortés y  
Chamelecón-Santa Rosa de Copán.

• N " 4251.— L  250 00, a  favor de
sé M. Zelaya y  Z., Mecánico del 

Ta lle r  San Pedro Sula, Dirección 
General de Caminos.

N* 4300.— L  2.150.00, a fa vor de 
varios empleados del Ta lle r  San 
Pedro  Sula, D irección General de 
Caminos.

N 9 4307— L  300.00, a fa vo r  de 
Ben igno M artínez h., empleado del 
D epartam ento de Mantenimiento.

N* 4651.—L  1.250.00, a  í&vor de 
nrtos empleados del Departamen
to de Equipo, Dirección General de 
Caminos.

N* 4052.—L  1.150.00, a fa vor de 
varios empleados de la Sección de 
Divisiones y  Distritos para M an
tenimiento de Carreteras, D irección 
General de Caminos.

N* 4055.—L  400.00, a fa vor de 
Anuido Galeas M., empleado del 
Departamento de Construcción, 
Dirección General de Caminos

N* 4057.—L  300.00, a favor de 
Ujpiel Escalante, Mecánico del 
TtHer Tas  Torres, Dirección Gene
ral de Caminos.

N* 4061.—L  450.00, a favor de 
Augusto N. Reyes R., Dibujante 
<fel Departamento de Mantenimien
to, Dirección General de Caminos.

N* 4062.—L  93.31, a favor de 
Snsistr&b» Zúniga, empleado del 

Depatrame&to de Construcción, D i
rección Genera] de Caminos

N* 4063.—-L 80.00, a fa vo r  de 
Mareo T. Ponce P., empleado del 

DepKtaaWDto de Materiales e In 
vestigaciones, Dirección General de 
Caminos

N* 4064.—L  500.00, a favor de 

AManso Arita P., empleado del 

Departamento de Construcción, Di- 

emdón General de Caminos.

N 9 4310.— L  600.00, a  fa vo r  de 
Julio C. Espinosa, empleado de la 
D irección General de Caminos.

N 9 4374.— L  575.00, a fa vor de 
Anton io L e iva  V., Capataz, y  René 
A . Pérez, Mecánico del Ta ller San 
Pedro Sula, Dirección General de 
Caminos.

N 9 4380.— L  3.100.00, a fa vor de 
varios Dibujantes del Departamen 
to de Estudios y  Planificación.

N " 4381 — L  1.000.00, a  fa vor de 
Servando Muñoz B. y  Genaro Ore
llana, Asistente del Departamento 
de Derecho de V ía Chamelecón- 
Santa Rosa de Copán.

N " 4382.— L  1.200.00, a favor de 
Juan F. López, empleado del De
partam ento de Mantenimiento. D i
rección General de Caminos.

N  ‘ 4384.— L  775.00, a favor de 
va  1 s empleados del Ta ller San 
P  hn Sula, D irección General de
C-

N 9 4385.— L  16.840.00, a favor 
de los empleados de la Sección D i
visiones y  D istritos para manteni
m iento de Carreteras, Dirección 
General de Caminos.

N ° 4386.— L  350.00, a favor de 
Juan Lagos, va lo r  de los artículos 
y  m ateria les diversos suministra
dos a la  D irección Genera! de Ca- 
m nos, pai-a servicio de Brigada 
de Exploración de Suelos, D epar

tam ento de M ateriales e Investi
gaciones.

N " 4387.— L  1.116.86, a favor de 
Vehículos y  Equipos, S. A ., va lor 
de los repuestos diversos, suminis
trados a la D irección General de 
Caminos, para servicio del Depar
tam ento de Construcción.

N 9 4415.— L  200.00, a favor de 
A m a ld o  Acosta , empleado del De
partam ento Adm inistrativo. D irec
ción General de Caminos.

N " 4416.— L  1.150.00, a fa vor de 
varios empleados de los Talleres 
M ecánicos T ’ po " A ” , Dirección Ge
neral de Caminos.

N °  4427.— L  200.00, a favor de 
M iguel T oro  G., N ive lador de la 
Construcción del Puente sobre el 
R ío  Agtián, D irección General de 
Caminos .

N 9 4464.— L  800.00, a favor de 
Eduardo Andino h.t y  M iguel A. 
Chinchilla, empleados del Departa
m ento de Mantenimiento, D irec
ción Genere*! de Caminos.

N “ 4473.— L  1.500.00, a favor de 
A lfred o  Yn estroza  P., va lor que se 
le paga por servicios prestados a 
la D irección General de Caminos 
com o Ing. Je fe  del P royecto  Búfa
lo-Puerto Cortés, correspondiente 
al m es de ju lio  de 1959.

N 9 4579.— L  1.550.00, a fa vo r  de 
varios empleados del Departamen
to de Construcción, Dirección Ge
neral de Caminos.

N ' 4702.— L  150.00, a favor de 
Luis E. Rodríguez, Tom ador de 
T iem po en la  Carretera Taulabé- 
Santa Bárbara.

N 9 4713.— L  300.00, a fa vor de 
Ernesto A costa  D., Mecánico del 
T a lle r  de Santa Rosa de Copán, 
D irección General de Caminos.

N 9 4747.— L  150.00, a  fa vo r  de 
Celestino Suazo, M ecánico A yu 
dante de los Ta lleres de Mecáni
cos T ipo " A ” , E l Triunfo-Santa 
R osa de Copán.

N 9 7268.— L  84.72, a favor de 
Carlos Cano A., pago efectuado 
del Fondo Reintegrable de la D irec
ción General de Aeronáutica Civil.

N 9 7269— L  6.00, a fa vor de Car
los Cano A ., pago efectuado del 
Fondo Rein tegrab le de la  Dirección 
Genera! de Aeronáutica Civil.

N 9 7270.— L  94.54, a fa vor de 
Carlos Cano A ., P ago  efectuado del 
Fondo R ein tegrab le de la  D irec
ción General de Aeronáutica Ci-

I

N 9 7271.— L  61.50, a favor de 
Carlos Cano A ., pago efectuado 

del Fondo Reintegrable, de la D i
rección General de Aeronáutica C i
vil.

N v 7296.— L  41.200.00, a favor de 
los empleados de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.

N 9 7297.— L  9.736.92, a- favor del 
Ing. A lfred o  L » r a  López, segundo 
pago del 409r sobre la  cantidad 
inicial de L  24.342.30 a l Ing. A l 
fredo Lara  López, por la  extensión 
de la  Ram pa del Aeropuerto de 
Toncontln, según contrato aproba
do por acuerdo del E jecutivo 
N ' 0833 de m ayo 30 de 1959.

N 9 7298.— L  75.00, a favor de 

Carlos Cano A ., pago efectuado

del Fondo Rein tegrab le de la D i
rección General de Aeronáutica 
C ivil. j

N 9 7299.— L  24.00, a fa vo r  d e 1 
Cáelos Cano A., pago efectuado d e l; 
Fondo Rein tegrab le de la  Dirección 
Genera] de Aeronáutica C ivil.

N 9 7300.— L  15.00, a fa vor de 
Carlos Cano A,, pago efectuado del 
Fondo Rein tegrab le de la  Dirección 
General de Aeronáutica Civil. I

N 9 7301.-—L  45.00, a  fa vo r  de 
Carlos Cano A ., pago efectuado del 
Fondo Reintegrable de la D irec
ción General de Aeronáutica ’ C i
vil.

N 9 7302.— L  700.00, a fa vo r  de 
Carlos Cano A ., pago efectuado 
del Fondo Rein tegrab le de la  D i
rección General de Aeronáutica 
C ivil, conform e detalle adjunto, 
así: Lisandro Rosales A ., a Wash- 
inton a la Conferencia de “ A d 
m inistración Aeronáutica y  fac ili
dades a la  navegación”  del 16 de 
ju lio en adelante (14 días) a  ra
zón de ($ 25.00) L  50 00 diarios.

N 9 7303.— L  250.00, a fa vor de 
Im pren ta López y  Cía., por ar
tículos y  m ateriales de oficina su
m inistrados a la  D irección Gene
ra l de Aeronáutica Civil.

N 9 7304.— L  21.00, a fa vo r  de 
Casa Uhler, S. A ., por materiales 
suministrados a la  D irección Gene
ra l de Aeronáutica C ivil.

N 9 7305— L  18.10, a favor de 
Carlos Cano A., pago efectuado del 
Fondo Reintegrable de la D irec
ción General de Aeronáutica C ivil.

N 9 7306.— L  12.00, a  fa vo r  de 
C a lo s  Cano A., pago efectuado del 
Fondo Rein tegrab le  de la  D irec
ción General de Aeronáutica Civil.

N 9 7307.— L  48.00, a fa vo r de 
Carlos Cano A., pago efectuado del 
Fondo Rein tegrab le  de la  Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

N 9 7308.— L  52.85, a  fa vo r  de 
Carlos Cano A., pago efectuado del 
Fondo Rein tegrab le de la  Dirección 
General de Aeronáutica C ivil.

N " 7309.— L  4.240.00, a f  vor de 
varios empicados de la Dirección 
General de Aeronáutica  Civil.

N 9 7310.— L  7.321.43, a fa vor del 
Banco Central de Honduras, para 
pagar a la  W a lder Rad io & Appli- 
cance Cv de Miami, el va lor de su 
factura de un pedido de repuestos 
para el equipo electrónico de la 
D irección General de Aeronáutica 
Civil.

N 9 7311.— L  95.28, a favor de 
Tan A irlines, por compra de tu
bos para radio de le* Casa E lec
tronic Equipment C9, para la D i
rección General de Aeronáutica C i
vil.

N 9 7212.— L  19.56, a favor de 
Trop ica l R ad io Telegraph  C 9, por 
servic io  de radio, suministrado a la 
D irección General de Aeronáutica 
Civil.

N -> 7313.—L  5.76, a favor de Ca
sa Uhler, S. A., por m ateria l su

m inistrado a la D irección General
e Aeronáutica C ivil.

N " 7314.— L  420.00, o  favor d? 

E d itora  Nacional, por m aterial su

m inistrado a la D irección General 

de Aeronáutica C ivil.

X* 7315-— L  9.326.00, a fa vo r  del 
Banco Central de Honduras, para 
pagar a la Organización de A v ia 
ción C iv il Internacional de Mon-
treal, Canadá, la  cantidad de ...... .
$ 4.663.00, por la  cuota del G obier
no de Honduras, para los gastos de 
1959, según convenios internacio
nales.

N 9 7317.— L  15.00, a favor de 
Francisco J. Yones, por m ateria
les sum inistrados a la Dirección 
General de Aeronáutica C ivil.

N " 7318 — L 66.60, a fa vor del 
Banco Nacional de Fomento, por 
suministro de Implementos A g id 

las hecho a a D irección Oeneic.4 
de Aeronáutica Civil.

N ‘‘ 7319.— L  45.00, a favor de 
A lix  E. Garnier y Cía., por m ate
rial suministrado a la Dirección 
General de Aeronáutica  Civil.

N 9 7320.— L  46.75, a fa vo r  de 
Jorge J. Larach  y  Cía., por m ate
riales sum inistrados a la D irección 
General de Aeronáutica Civil.

N 9 7321.— L  40.00, a fervor de 
Jorge J. Larach  y  Cia., por m ate
riales suministrados a la D irección 
General de Aeronáutica Civil.

N 9 7322.— L  137.50, a favor de 
Jorge J. Larach  y  Cía., por m ate
riales sum inistrados a la D irección 
General de Aeronáutica C ivil.

N 9 7323-— L  3.036.33, a fa vo r  del 
Jefe Adm in istra tivo  de la  Direc 
ción General de Aeronáutica C ivil, 
para pagar P lan illas de Manteni
miento de Aeropuertos.

N 9 7324.— L  980.00, a fa vor de 
Taca Internacional, por pasajes su
m inistrados a becarios de la  D i
rección G eneral de Aeronáutica C i
vil, en e l Centro In t ’i  de Ad iestra
m iento de A v iac ión  C iv il en M éxi
co, D. F., para que se reintegren a» 
la  Pa tria .

N 9 7325.— L  242.00, a fa vo r  de 
Servicio  A éreo  de Honduras, S. A., 
para pagar a  la  S A H S A , el va lo r 
entregado a los Ingenieros López 
y  N u fio  por cuenta de la  D irección 
General de Aeronáutica C ivil para 

cuadrillas que hicieron el E s
tudio T op ográ fico  para la 
trucción del Aeropuerto de La  Cei
ba de acuerdo con el Program a de 
inversiones.

N 9 7326.--L  440.00. a favo 
Taca Internacional, por pasajes de 

I ida a la  ciudad de México, para 
[los señores: José Aquiles Aguilera , 
¡V íc to r Lem p ira  P ineda y  R a fae l 
¡ Moore, que van gozando de una 
j beca cada uno, concedidas por el 
Centro In t 'l de Adiestram iento de 

| Aviación  C iv il en esa ciudad.

¡ N 9 "  97 L  45.00, a  fa vo r  de 
: C a Uhler, S. A., por m ateria les 
¡suministrados a la  D irección Ge- 
1 1 de Aeronáutica C ivil.

N ‘ 7328. - L  14.00, a fa vo r de 
Casa Uhler, S. A ., por m ateria les 
cu m inistrados a ta D irección Ge
neral de Aeronáutica C ivil.

N " 7329. — L  32 95, a favor de 

Casa Uhler, S .A., por m ateriales

j sum inístralos a la  D irección Gene- 

¡ ral de Aeronáutica C ivil.

N " 7330.— L  6.00, a favor de t 

Comercial, S. A ., por m ateriales 

suministrados a la D irección Gene

ral de Aeronáutica C ivil.
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JEFATURA DE GOBIERNO

S ecretaría de Educación Pública

Acuerdo X o 613

deTegucigalpa, D. C,. 19 
diciembre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de

de

con fecha cuatro de diciembre 
del presente año, por la Sra. 
Esperanza Sarmiento v. de A l
varado, mayor de edad, viuda, 
Maestra de Educ. Primaría 
Rural y vecina del Municipio 
de Esquías, Depto de Co- 
mayagua, contraída a pedir se 
Je declare solvente con el Es
tado en virtud de haber traba-

Acuerdo X" 615 
Tegucigalpa, D. C., 19 

diciembre de 1963.
Vista la solicitud presentada • jat|0 en |as Escu¿las Primarias 

a esta Secretaría, con fecha ¡ ¿e República por un tiempo
doce de los corrientes, por la j al que recibió ayuda co-
Sqñorita Consuelo Yanes B-, j mo bequista por cuenta del 
estudiante y vecina Ae El Pro-] Estado en la Escuela Normal 

Profesionales para que de ella greso, Yoro. contraída a pedir ;RuraI de Villa Ahumada, Dan- 
se formen las Ternas que prac-1 se le conceda equivalencia de j^ jr] Paraíso; acompaña los 
ticarán los Exámenes Genera-1 estudios de las materias com * 
les, para optar al título de Ba
chiller en Ciencias y Letras, 
en el Instituto Salesiano “ San 
MigueL’ , de esta dudad, Ar
tículo 206, Tncíso b ),  del Có
digo de Educación Pública:

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus servi
cios profesionales en las Es
cuelas Primarias del país por 
un tiempo igual al que disfru
tó de la beca,

Por tanto: el 
bierno Militar,

Jefe del Go-

ACUERDA:

Ingeniero Julio Cárcamo.

Profesores Krasmo Galeas, 
Martín Alvarado, Humberto 
Zepeda Reina, Carlos Licona 
y Carlos Nielsen.

Ingeniero Am ílcar Pineda.
Bachiller A lfredo Pineda. !

Profesores Julio Maradia- 
ga, Ramón Carias D., Rafael 
Manzanares, Aureliano Santo 
Olaya, Andrew Petillo  B., An
gel Amador, Antonio Osorio, 
David C e n t e n o  Reyes, 
Francisco Portillo, A r t u r o  
S. Aguirre, M ario More
ra, Geovany Argeñal, Román 
Pleités y David Patzán.— -Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

e i Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio M atute C.

documentos con que comprue- 
prendidas conforme al Plan de ío? extremos de su petición; 
Estudios de Educación Comer-;
cial, con las similares a las ‘ Resulta: Que se ha oído el 
del Plan de Estudios del Ci-'parecer favorable del Consejo 
cío Común de Cultura G en e-j^ cn*co Educación; 
ral y Diversificado de Educa- Considerando: Que es pro- 
ción Normal; acompaña una cedente declarar solvente con

Acuerdo N l? 614 
Tegucigalpa, D. C., 19 de 

diciembre de 1963.
El Jefe del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  15.00) quince lempiras 
exactos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, 
se hará efectiva al Director 
del Instituto Central, de esta 
ciudad, a fin de que pueda 
pagar el Apartado Postal, que 
dicho centro tiene en el Co
rreo Nacional. El pago a que 
se hace referencia es para el 

i i próximo (1 96 4 ).
El gasto se tomará de los 

Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y Pertene
cientes al Instituto en men
ción .— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artícu
lo, 78 del Código de Educa
ción Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Matemática, I n g l é s ,  
Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temática, Inglés, Educación 
Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemática, In-

Declarar solvente con el Es
tado a la Señorita Profesora 
María Esperanza Figueroa, d eL )oríes 
generales expresadas, Artículo 
224 del Código de Educación 
Pública.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

cer Curso del Ciclo Co m  ¿f 
Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sociales, Ma
temática, Inglés, Educación 
Física. Primer Curso del Ck¿> 
Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nadonal 
Inglés, Matemática, Quinao. 
Sociología, Introducción a U 
Economía Política, Educadón 
Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaría: 
Idioma Nacional, Inglés, Qui- 

i mica. Educación Física y De- 
Comuniqúese.

Oswaldo López .4.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pá 
blíca,

Eugenio Matute C.

el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus servi
cios profesionales en las Es 
cuelas Primarias del País por] 
un tiempo igual al que disfru
tó de la beca,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Es
tado a la Profesora Esperanza 
Sarmiento v. de Alvarado, de 
las generales expresadas, A r
tículo 224 del Código de Edu
cación Pública. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Np 617

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
diciembre de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría de Esta
do, con fecha dos de diciem- 

,,  . bre del presente año, por la
gles, Educación Física. Primer l S e ñ o r ¡ t a  María Esperanza Fi- 
Curso del Ciclo Diversificado

Acuerdo N" 618

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
diciembre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
trece de diciembre del presen
te año, por el joven Roberto 
Moneada Ramírez, estudiante 
y vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a‘ pedir se le 
conceda equivalencia de Es
tudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acom
paña una certificación de 
estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Medía;

. _, . _ .. gueroa, mayor de edad, solté-
de Educación Normal: Id io m a ^  Maestra de

, . . .  .. . , í’ j Primaria Urbana
de Honduras y (.entro Amen-!

Educación 
y vecina de 

este Distrito Central, contraída

Matemática, 

y
ca, Educación Física. Segundo ja pej j r se je declare solvente 
Cui>o del Ciclo Di versificado ,,im jrsta(i0 en virtud de ba
tí? Educación Normal: Idioma ber trabajaclü en las Escuelas

Primarias de la República 
por un tiempo igual al que

.Nacional Co-

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artícu
lo 78 del Código de Educa
ción Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemática, Inglés, Edu
cación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es- 

Vista la solicitud presentada ] parecer favorable del Consejo tudio» Sociales. Matemática, 
esta Secretaría de Estado.!Técnico de Educación; [Inglés, Educación Física. Ter-

\cuerdo N° 619

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
diciembre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría de Estado, 
con fecha once de noviembre 
del presente año por el señor 
Manuel Antonio Castellanos, 
mayor de edad, casado, Maes
tro de Educación Primaria 
Urbana y vecino de Puerto 
Cortés, contraída a pedir se le 
declare solvente con el litad» 
en virtud de haber trabajado 
en las Escuelas Primarías de 
la República, por un tiempo 
igual al que recibió ayuda 
como bequista por cuenta del 
Estado en el Instituto “José 
Trinidad Reyes” , de la du
dad de San Pedro Sula, Coi- 
tés; acompaña los documentos 
con que comprueba los exh» 
mos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación^

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente coa 
el Estado al bequista que aere 
díte haber prestado sos seni
dos profesionales en las Es
cuelas Primarias del país por 
un tiempo igual al que disfru
tó de la beca,

Matemática, 
rnuníquese.

O s w a l d o  L ó p e z  A. 
El Secretario de F.stado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo X  ‘ 616 
Tegucigalpa. D. C., 19 de 

diciembre de 1963

un
recibió ayuda como bequista 
por cuenta del Estado en la 
Escuela Normal de Señoritas 
de esta ciudad capital; acom
paña los documentos con que 
comprueba los extremos de su 
petición:

I Resulta: Que se ha oído el

Por tanto: el Jefe deí Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Declarar solvente con di Es
tado al Profesor Manuel kk 
tonio Castellanos, de las ge- 
r.erales expresadas, Artfcafe 
22 1 del Código de Educad#5 
1 >ú bl ica.— Comuniqúese.

Oswaldo Lora A
<s.>El

o’ Des nao 
Mica.

v;vtario de Estada m 
o de Educara» P*

Eugenio Mótele £
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Acuerdo N9 620

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
diciembre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a «da Secretaría, con fecha 
doce de diciembre del pre
sente año, por el joven Ro
berto Arturo Montoya, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central,'contraída a pedir se 
fe conceda equivalencia de Es
tadios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Co
mercia], con las similares a 
las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acom
paña una certificación de 
estudios debidamente legali-

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e k d a :

Acuerdo N° 621

Tegucigalpa. D. C., 19 de 
diciembre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras, que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios, en 
el Instituto “ Santa Clara” , de 
Juticalpa, Departamento de 
Olancho, nombradas por la 
Directora de dicho Instituto, 
en la forma que sigue:

SECCION DIURNA

Prim er Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Estudios Sociales, Profeso
ras Elvia de Contreras. Blanca 
de Rojas. Antonia de An- 
derson.

Ciencias Naturales. Profe
soras Antonia de Anderson, 
Rosa Carlota Fernández y Do
ra v. de Alemán.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Gloria de Lovo C., 
María Cristina Murillo y Ma
ría del Carmen Rodríguez.

Inglés, Profesores Víctor 
Guerrero, Antonia Medina y 
Doctor Arturo Cerna.

Religión Padre Reginaldo 
Semiraro, Madres Magdalena 
Rivas y María del Carmen Ro
dríguez.

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemática, Inglés, Edu
cación Física. Segundo Curso 
dd Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemática, 
Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temática, Inglés, Educación 
Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemática, 
Química, Sociología, introduc
ción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Química, Educación 
Física y Deportes. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Matemática, Secretaria Co
mercial Dora González, Perito

de Carias y Dora v. de A le
mán.

Inglés, Padre Reginaldo Se- 
minaro. Señorita Antonia Me
dina y Profesor Víctor Gue
rrero.

CICLO D IVERSIF IC AD O

Prim er Curso de Educación 
Norm al Urbana

Matemática, Perito Mercan
til Tito A. Valle, Secretaria 
Comercial Dora González y 
Bachiller Edgardo Ayes R.

Pedagogía General, Profe
soras Rosa Luisa de Ochoa, 
Rosa Carlota Fernández y Do
ra v. de Alemán.

Segundo Curso de Educación 
Normal Urbana

Matemática, Perito Mercan
til Tito A. Valle, Secretaria 
Comercial Dora González y 
Bachiller Edgardo Ayes R.

Introducción a la Filosofía, 
Licenciados Emilio Balleste
ros, José María Alonzo y Luis 
Mazzoni O.

Didáctica y Observación 
Docente, Profesoras Rosa Lui
sa de Ochoa, Gloria de Lovo 
C. y Dora v. de Alemán.

SECCION NOCTURNA

Prim er Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Bachiller 
Edgardo Ayes R., Profesoras 
Antonia de Anderson y Nor- 
mandina Aguilar.

Matemática, Tte. Efraín

Inglés, Tte. EIraín Gonzá
lez. Profesores \ íctor Rubí Z. 
y Víctor Guerrero D.

Educación Musical, Profe
soras Elba de Bosch. Ondina 
Irías y María Cristina Murillo.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemática, Perito Mercan
til Tito A. Valle, Bachilleres 
Héctor Conrado Lanza y Ed
gardo Ayes R.

Ciencias Naturales, Profe
sores Carlos Ulises Cruz, Nor- 
mandina Aguilar y Dora v. de 
Alemán.

Inglés, Tte. Efraín Gonzá
lez, Profesores Víctor Rubí 
Z. y Víctor Guerrero D.

CICLO D IVE R SIF IC A D O

Prim er Curso. Educación 
Secundaria

del mismo, por los estudios que 
como tal realizó en la Escuela 
de Artes Industriales de esta 
capital, durante los años de 
1956. 1957. 1958 v 1959.

Resulta: Que el peticionario 
acompañó a la solicitud los 
documentos que acreditan su 
solvencia con el Estado.

Resulta: Que a la solicitud 
de mérito, con fecha 20 de no
viembre de este año, se le man
dó dar el trámite legal corres
pondiente, remitiéndola al 
Consejo Técnico de Educación 
para que éste emitiera el dicta
men de estilo.

Resulta: Que el Consejo Téc
nico de Educación con fecha ‘ 
30 de noviembre anterior emi
tió dictamen con el N9 1 en el 
cual y en su parte resolutiva 
expresa textualmente: “  Por 
tanto: Este Consejo Técnico de 

Inglés, Tte. Efraín Gonzá- Educación dictamina favora- 
lez, Profesores Víctor Rubí Z. blemente la presente solicitud 
y Víctor Guerrero. y es de parecer que se emita

Examinadores Suplentes acuerdo declarando solvente
con el Estado como becario, 

Sección Diurna y Nocturna lal señor Miguel A. López Me-

Profesoras Amanda A lva-'za’ Por la a. ^ a ai 0nón?‘ca <*ue
rez, Concepción Aguilar y Er- mediante SCIDE recibió por 
linda Martínez. , cuatro años de estudios en la

Escuela de Artes Industriales, 
Licenciado Abraham Hen- dependiente de la Secretaría de 

ríquez, j Educación Pública. Artículo
Profesoras Ondina Irías y 224 del Código de Educación

Mercantil Tito A. Valle y Ba- González, Bachilleres Conrado
chiller Edgardo Ayes Rojas.

Estudios Sociales, Profeso
res Diamantina Espinal, Car
los Ulises Cruz y Dora v. de 
Alemán.

Ciencias Naturales, Profe
sores Rosa Carlota Fernández 
y Dora v. de Alemán.

Educación Musical, Profe
soras Elba de Bosch, Julia de 
García y María Cristina Mu
rillo.

Inglés, Padre Reginaldo Se
miraro, Profesor Víctor Gue
rrero y Doctor Arturo Cerna.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemática, Perito Mercan
til Tito A. Valle, Bachilleres 
Héctor Conrado Lanza v Ed
gardo Ayes R.

Estudios Sociales. Profeso
ras Diamantina Espinal. Rosa 
1.uisa de Ochoa y Dora v. de 
Alemán.

Lanza y Edgardo Ayes Rojas.

Estudios Sociales, Profeso
ras Amanda Alvarez, Elvia de 
Contreras y Carlos Ulises 
Cruz.

Ciencias Naturales, Profe
sores Carlos Ulises Cruz, Glo
ria de Lobo C. y Dora v. de 
Alemán.

Inglés, Tte. Efraín Gonzá
lez, Profesores Víctor Rubí Z. 
y Víctor Guerrero.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

María Cristina Murillo.

Perito Mercantil Tito A. 
Valle.

Profesoras María de Mazzo
ni, María Medina y  Blanca de 
Osorio.

[Pública” .

Considerando: Que el dic
tamen emitido por el Consejo 
Técnico de Educación se en
cuentra de conformidad con

Perito Mercantil Guillermo 
Valladares.

las disposiciones pertinentes
del Código de Educación Pú-
bli ca. Que además son aplica-

„  . ... „ .  , . bles al caso las disposiciones
Bachiller Edgardo Ayes K. . . . .  .

¡ legales contenidadas en los Ar-
Profesor Jacobo Murillo. Jtículos 208 del Código de Edu-

Perito Mercantid Manuel! cación P ú b l i c a  Reforma- 
Cardona.— Comuniqúese. jdo por Decreto-Ley emitido por

Oswaldo L ópez A. la Junta Mílitar de Gobierno

Matemática, Bachiller Héc
tor Conrado Lanza, Teniente 
Efraín González y Bachiller 
Edgardo Aves R.

El Secretario de Estado en 
f*l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 622

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
diciembre de 1963.

del 6 de febrero de 1957 y el 
Artículo 34 del Reglamento de 
Concesión de Becas y Pensio
nes,

Por Tanto; el Jefe del Go 
bierno Militar,

a c ije  r d a :

Declarar solvente con el 
Estado al señor Miguel An
gel López Meza, de las genera-Vista para resolver la soli

citud presentada a esta Secre- jeíl xpresadas, Artículo 224

Estudios Sociales, Profeso-1 tanf  d°  Estad® co"  *echa T 11" ' ' del Código de Educación Pú- 
; . _ ¡ce de noviembre del comente* ~

s Diamantina Espinal, Lucí-1 - „  , - Xf- , . i mica.— Eomumquese., r  , . | ano por el señor Miguel Angel n
la de Carias y Carlos Llises 
Cruz.

López Meza, mayor de edad, 
| < a*ado. .Maestro de Tapicería y 

Ciencias Naturales. Profe- de este Distrito Central, con-

Oswaldo López A. 

! El Secretario de Estado en

Ciencias Naturales, P iofe 
-ores Jacobo Murillo, Lucila]de Alemán.

_  , T... _ i , . i el Despacho de Edu -a n P i-
sores Carlos Llises Cruz, Fio- traída a pedir se le declare

. ! . i t- j iblíca,
ra María González y Dora v. solvente con el Estado en su

condición de bequista que fue Eugenio Matute C.
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A V I S O S

DENUNCIAS M INERAS

El infrascrito, Secretario de 
Estado en t i Despacho de Re
cursos Naturales, para loa fi- 
nes legales, al público .hace 
saber: que con fecha 2 de abril 
de 1964, fe admitió el denun
cio que dice: “ Denuncio de 
una zona minera.—Sr. Minis
tro de Recuiscs NaUnalea.— 
Presente.— Yo, Je^ús Mauri
cio Zacapa, m'-yor de edad, 
soltero, Pagante de Derecho y 
de este domicilio, en mi ca'idad 
de apoderado de la Compañía 
“ Empresa Caribe de Inversio
nes, S. de R. L .” , según com
pruebo con Poder adjunto, con 
e) debido respeto comparezco 
ante Ud. solicitando la adqui
sición de una zona minera, para 
emprender trabajos de mine
ría. La zona “ Minita No l ” , 
es una zona de 200 hectáreas, 
en la jurisdicción de Teupasen- 
ti, departamento de El Paraí
so, Dicha zona, se encuentra lo
calizada, aproximadamente a 
7 km. del pueblo de Teucasen- 
ti, limitando en su extremo 
Sur con ia quehrada Las Mi- 
nitas, y en su extremo Sureste, 
con el lugar denominado Los 
.Bañaderos, tcdotsto en ten e

m o s  aledaños a la montaña de 
“ El Chile” , también en juris
dicción de El Paraíso. Esta 
zona contiene zinc, plomo y 
otros.-Tegucigalpa, D. C , 2 
de abril de 1964. — ( f )  Jesús 
Mauricio Z a c a p a” .—Teguci- 
gatpa. D. C., 6 ,de abril de 
1964.

Héctor Molina García , 
Ministro de Recursos Naturales.

11 y 21 A. y 2 M. 64.

guientea límites: A i Norte, el 
Cerro Baldoquín; al Sur, el 
Cerro Morroñoso; al Este con 
el lugar denominado Quebrada 
Tempesca', y al Oeste, con la 
zona minera Moloncoea N9 1. 
Esta zona contiene oro. plata, 
cobre y otros.— Tegucigaipa. 
D. C.t 6 de abril de 1964. —tf) 
JeFÚs Mauricio Zacapa” .-  Te- 
gucigalpa, D. C., 2 de abril de 
1964.

P  KOTOIt M01.1 N A G ABC 1 A. 
Ministro de Recursos Naturales

11 y 21 A. y 2 M. 64. * 2

— T  KUCUíA p »,
lw* 4.

ü  L'.. 6¿  CftiA
«Dril da

Héctor Molina García,
Mtnl-tm d* Re ano*

I I  y Z l A . y 2 M. 64.

El infrascrito, Secretario de E«- 
todo en el D*spa<ho de Recurso* 
Naturales, para los fines Ir a Ales, 
a I público hace saber: que roo fecha
2 de abril de 3964, se adm itió «* 
denuncio que dice: “  Denuncio d* 
una zona no Inera.—StHor Mlnistr* 
de Recursos N atu rah8.— Presente. 
—Yo, Jesús Maur c ifZ *ca p s , mtyr>T 
de edad, soltero. Patente en Perech< 
y de este d o a lc llio , en mi calidad d 
apoderado de laC oirpa ffía  Kmpre** 
Caribe de Inversiones, S. de R. L  
según cono pruebo con poder adjur - 
to, con el debido respeto compares 
o  ante Ud., solicitando la adqu • 
atolón de una zt na m inera par» 
emprender tr»baj< s de n inetfa L* 
zona “ San Judas Np 1” , ur a zo»- 
i e  200 hectóreap, en 1» jurls» iccl^>‘ 
da El Corpus, d ep a ro  notn’ o at 
Choluteca. Dicha z< na se encuru
to» localizada al este del pueblo de 
El Corpus, a inmediaciones de> 
caserío de San Judas, en terrenas 
-jidales, teniendo en iu  extremo 
Oeste la zona m isera  C avo Rico. 
Esta zona col tiene oro, plata j 
otioa.—Teguelgmips, P .,  O., 2 de 
abril de 1964.— (f) Jisús Maurict*
Zacapa'*__Teguclgalpa, D. C., 6 de
abril de 1964.

H é c t o r  M o l i n a  G a r c í a ,
HmUi.ro de Recura, s Naturales.

U y 21 A. y 2 M. 64.

El infrascrito, Secretario de Es 
«ado en el Deapacho de Recurso* 
Nata ralee, para los fines legsles, 
al público hace saber: que el 3 d* 

bril de 1964, ae adm itió el denun 
d o  que d i c e :  “ D enum ii de un» 
zona minera.—Sefior Ministro d 
R cursos Naturales.— P  e«en ie.— 
Yo, Jesús Mauricio Zvcapa, ma-ot 
de edad, sol'ero, Pa»ante en D-r 
cho y de este dom’C.iin, en mi es 1- 
dad de apoderado da .a CompaSÍ 
Empresa Caribe de Inversiones, 
te R. L.. según c mpiuebo coi 
joder aojunto Con ai debido respe 
w  compa ezco ante Ud., solicitan 
do la adqLilición  de una zona o l e  
ra pata em pteid^r trabajos de mi 
nería. La zona “Berrincha Np i ”  
es una zona de 200 hec Ateas en 1. 
|u<indicción de Ei Corpus, deptrta 
mentó de Choluteca. Dicha z >n 
se en uentra localizada eo las on 
íes del caserío de E. Berrinche, e ' 

•as márgenes del rio Gu.isaule. coi 
os stguiei tes lim ites: a» No»te, e 
ligar denominado S i P t d e g » ;  a 
Sur, e< cerro de La  Escalera; a 
Este, la quebrada Los Jobos, > «. 
Otete, la z na m inera - BUdoquít 
Np 1” . Esta zona co»>Mtne con e 
*ro, plata > otro<t.—Tegucigaip* 
D. C , 2 de abril de I9r4 —( f i  Jes» 
Mauricio ZiCupk” ,— T i gu dga ip ., 
D. C., 6 de abrí d ' 1964.

úu> ro 2u”
orai'o. y “ R. v -»e ”  en color btai 

■o. El panel cen 'ral es de co • 
negro y el más angosto, y l¡t-v» 
e « r l t o  transversalmei 11 “ Fi te 
Mk-arettes” , en letras doradas. Ei 

canil de la dsr» cha i s de colo 
tilaneo, sléndos? stbre é' un « m 1 
ef culo dorado, tal como se mue*tr> 

n las etiquetas que se ac« mpafian. 
,.ara distinguir: tabaco manuf*r 
• arado o no. y ’a cua> >e aplica a 
as cajetillas, btas, env a « ,  caja- 

empaques que c< nrlenen los pfi - 
duelos. Frésenlo e p->der par* qi e 

iszrne^n lo ronducerve, tos dp- 
i^srtorument s de tey y el c it -é — 

T  curgdpa, P  r ., 17 de ma zo o. 
Pfi4.— Daniel Ca'co L ,”  L t qu- s 

jone ©u c*nocitn entn i'e púhitM 
o»ra los i f'-rto* d* ley.—Tegitr g*u 
pa, D. C . 17 nr arzo de 19 4.

Argentina M. d x  ChXvxz

11 y 21 A. *4

H écto r M olina García,
M in istro de Recursos Natura les 

y 2 M11 y ¿1 A 64.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público h a c e  
saber: que con fecha 2 de abril 
de 1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Denuncio de una zo
na minera.—Sr. Ministro de 
Recursos Naturales, Presen
te.—Yo, J esús Mauricio Zacapa, 
mayor de edad, soltero, Pa
sante en Derecho y de este do
micilio, en mi calidad de apo
déralo déla Compañía “ Em
presa Caribe de Inversiones,
S. de R L/\ según comprue
bo ct n Poder adjunto, con el 
debido respeto comparezco an
te Ud. solicitando la adquisi 
cíón de una zona minera, para 
emprender tr* bajos de minc- 
lí- . La z  ma "Büldoquin N o l ”  
es una zona de 200 hectáreas 
en la jurisdicción de El Cor
pus, departamento de Choiu- 
teca. Dicha zona se encuentra 
localizada al Noreste del case
río de San Judas, con los si-

El infrascrito, Secretario de E- 
ado eo el Despacho «ie Recurso. 

Naturales, para loa fines légale», 
4I púb.lco hace saber: que cou fi
cha 3 de abril de 1964, se adm itió 
ai denuoclo que d i c e :  “ Denuncio 
-ie una zoi a m inera.— Sefior M inis
tro de Ri curaos N atura  e ».— Pre
sente.— Yo, Jesús Mauricio Zaca- 
¿a. mayor de edad, soltero, Pasan 
te en Derecho y de e9te vecindario 
en m i calidad de apoderado de la 
C .m pafifa Empresa Caribe de In  
ver Í JDts, S. de R. L . ( aegún com 
pruebo ccn poder a iju n to , coa el 
lebldo respeto comparezco ant< 
Ud., solicitando la adquiaic ón «e  
<ma zona m tneia para emptender 
trabajos de m ineiía. La zona mi- 
aera “ La M i-kncosa N y  1” . es una 
zonada 200 hectáreas, en la juris
dicción de Ei Üorpus, dap». rtamen
10 de Choluteca. D í h * zona se 
1 ncueDtra localizada *obre la m'n- 
espaficla antigua 1 Mo onco** *, a
iimediaciones de la q^ebr. da Oí- 

San Judas, lim itan do : a> N orte, cor
11 Cerro de San Judas; al Este, c n 
ai Cerro McrroQtao; al Sur, ¡.or e 
Cerro G cajim qu ll, y ai Oeste, con 
ia zona minera S¿n Judas N y 1. 
E-ta zona contiene oro, plata i 
vtroa.—Ttguctgalpa. D. C-, 2 da 
abiU de 196!.- ( f )  Jesús M auricio

La Infrascrita, Jefe de la 8<cc ón 
de Patentes y Mareta de PAbric> 
lepen Chente de ia Dheccióo G ne 
ral de Economía y  Comercio, bac« 
saber: que Cuu freha 17 de ma>z 
del afio en curso, se admitió 1» 
solicitud que alce: “ Registro m 
marca—Stfior M iniairo de Econi 
mía y Hacienda.—En representa
ción de Am erican Cigarette Com 

1 ny, (Oversens) Lim ited, ci>mpi.. 
fita organizada bajo las Je jes e 
L eihtcn&teln, d o m l c l i l a n a  ei 
itaedtle 380, V*duz, Liech eu- 
ein, vengo a penir e el r*gL iro  

ii-lcial de ia marca de fabrica cotí 
sistem e en una etiqueta reclangu 
ar, divid ida en tr is  panelea vertí-

La inf>aae>|ta, Jef- de a Se. c»ón 
(e Patentes y Ma «-as de Fahrie., 
i-pumie te de la Dirección G-ne 
raí de Ec«*n< mí* y C-imt-tci», h^r 
■»*er: que <-on f* cha i7 l ena  10  

fio su curso, se admitió la solicitud 
q.t« olee: “ Registro ti** m«ru- 
3 íí'-r Minbtro de ttcor omía y H>-
0 nda— En representación de Mai- 
e J-rm Brjtnkb re Company. Líitt

s< cledad t o-omblana, dnmic*-
1 ad* en <a ciudad de B g ' t i ,  ' i - 
1 -mbi., v-ngo a pedirle el r tg i t i .  
n-ci». d- a na-ca de fabrica coi *

- s ien te  tn ia ya abra:

f á g o f t t í o
«M ) tUgqfiedi

SOS mtfcafinr B U A  
«A  itva  ec ceMMSiS.

ara distinguir: ropa Interior d> 
efiora, < apéela 1 mente b rásete rea, 

a cual ae aodca a loa artículos « 
«ajas y empaqu. s que loa contienen 
'oprimiéndola, ratamjándola, p< r 
medio de marbetes o etiquetar- 
iue se lea ar hieren, y en cualquie 
a otra forma aprophda en < 
nmer lo. Presento el poder p>r 
 ̂ e se razone en lo conducente, lo 
- más óocum^ntoa de ¡ey y fl cha*1. 
Tpgncigalp*, D. C-, 17 de tm m  

'e 1984.—Daniel O?sco L .”  Lo qu. 
se nr* en enrn dm ii ntod i t óhiii i- 
J»ra os efei'tns de ry.—Teguolg»} 
os, D. O.. 17 de n *rzn de IM64

A r g e ntina  M. de Ch Avez

11 y 21 a « 4.

-aie«: En el de la Izquierda.quF es el 
más grande y de ex o r  rojo,se lee en 
la parta cent al “ Paul Rrvere 20” . 
y en la parte in ferior “ R efere” , e»> 
lando el nombre "Paul”  en ooiot

La infra crite, Jef** de ! 
Spcoión de Patentes y Marcas 
de Fábric», dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber que 
con ft-cha 17 marzo d^l año 
en curso se admitió la soliritu 
que dice: ''Registro d̂ * Mar
ca.—Señor Ministro de Ed'nn. 
n ía y Hacienda.— En repre
sentación d*̂ l señor Jo'é A l
berto Díaz hijo, domiciliado 
en la ciudad de S*n Sfiv>.dort 
República de Ei Salvador, ven
go a perdir e el regj-tro de la 
m^rca de fábrica inscrita en 
d cba nación, con el núm< rr»
10 926, el 13 de dicíen bre de 
1963, por un peí indo de veit t 
nñus, para distir guir: una pre
paración en polvu o liquida de 
diferentes sabores, que será 
aseda como concentrado o pro-

■ucto terminado rara bebidas 
-  frese* ntes; consieteote «• la 
palabra:

CHIBOLA
y la cual se aplica a lea can
ses, cujas y empaques qat  
contienen los productos, gri
bándola imprimiéndola, e* 
tampándola, por imdk> de eti
quetas que se Ies adhieres, y 
en cu» lquiera otra furmaspnr 
piada en el comercio. Presen
to el poder parajjue se more 
en lo conducente, los demM 
documentos de ley y eleláé.—
I e g u c i g a 1 p a, D. Cn IT 
de marzo de 1964 — Daniel 
Casco L.” Lo que se pae 
en conocimiento del púMke 
para los efectos de ley,—te- 
gucigalpa, D. C., 17 de asm  
de 1964.

Argentina M. de Chívo

I I  y 21 A. 64.

L» infrascrita, Jefe ds W 
Sección de Patentes y Mares» : 
de Fábrica, dependiente dele 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
uu>* con f> cha 6 de marzo del 
año en curso, se admitid lato* 
licitud que dice: "Registro de 
Marc».~ S e ñ o r  Ministro de- 
Ecom mía y Hacienda. Ea re
presentación de N. V. Orga- 
non, d mici iada en 0"A H» 
i»n (a, vergn a pedirle el le
g is lo  de la marca de fábrica 
i» scrita en dicha nación, eos 
el número 113.478, el 11 de 
« ctubre de 1962, por aa ge- 
rlodo de veinte eftos, pera 
distinguir: medicinas j  pro- 
tuctos farmacéuticos pan WD 
h -mano y veterinario; coiui»- 
t- nte en la palabra

STYPTANON
y la cual se aplica a Ina eovi- 
^es, c a j a s  y empaques que 
r* ntienen los productos, gra* 
bánd* la. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de 
eviquetaa que ae lea atihierva 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercia Pre
sento el poder para que ae ra
zone en lo conducente, loe de
más documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa. D. C, 4 
de marzo de 1964.—Daniel Cai
co L.” Lo que se pone en tc- 
nocimiento del púb icopenloa 
efectos de ley.—T-gucimdgi, 
D. C., 12 de marzo de 1964.

A rgentina  M . db Cb Í W

II A. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
S-reión de Patentes y Mares» 
de Fáb- íca, dependiente de I» 
Dilección General de Seos*- 
mía y Comercio, hace aatar 
que con fecha 17 4e mana drf
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•te cu c o n o , « e  a d m it ió  u 

isfc 'fall QO€ d ic e : “ R e g is t r o  

fe Kart*- Seftnr Ministro d 
Economía y Haei» nda.— En re- 
jprcMStaéito de Bristol-Myers 
C«psi*y corporación del Es
tafe de Dn'aware, domiciliaba 
«a 690 Fifth Avenue, ciudad 
4cNew York, Estado de New 
fcrk, Retados U n i d o s  de 
Aaédct, vengo a pedirle e* 
itfictro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la p*- 
Jlbft:

LIPRINAL
pera distinguir preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cqm! se aplica a los enva 
«es, cajas y emp- ques que con 
tienen los productos, grabán
dola, estampándola, i m p n -  
miéndola. por medin de etique 
tu que se les adhi ren y en 
cualquiera otra f«rma apro
piada en el comercio. Pre- 
«nto el poder para que t*e 
rajone en lo conducen tp, los 
demás doeument *8 de ley y el 
«lis4.—Tegucigí-lpa, D. C., 17 
de marzo de 19(14. Daniel 
Cí'co L.”  Lo que - e pone en 
conocimiento del público par?* 
loa efectw de ley.—T guc gal* 
pe, D. C-, 17 demHrz«d- 1964.

Ambrina M. d i  Chávez

11 y 21 A* 64.

L h infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
He Fábrica, deD*-rdientp de la Dirección General de Economía 
y Comercio, h»ce s^ber: que e n fecha 17 de marzo del añ<> 
•n curso, se admitió la aoijci'ud que dice; “ Registro de 
Marc-i.— Señor Ministro dj  Economía y Hacienda.—En repre- 
ertación de la eocúdad Mas For Menos S. A., domiciliada en 

la ciudad de Ssn José, Rer ubica de Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro inicial, como marca de fábrica, del nombre 
comercial:

M MAS X MENOS

mentas de ley.—'TVgucigalpa, 
t>. C.t cuatro de marzo de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro.— (f )  Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone 
hd conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucig lpa D. C., 25 de marzo 
de 19H4.

Argentina M. dk Chávez

11 y 21 A y 2 M. 64-

neerrado dentro de un hexágono alargado, tal como se mupstra 
**n la« etiquetas que -*e acomp fiar»; y la cual servirá para usare** 
en loa p oduct< s c ontinentes, vñetas, propagtnday correspon- 
d ocia de 1* s<<li< itante, relacionados con las actividades de un 
establecimiento que ejercerá el comercio en general, y er, 
particular, la operación de bodegones de venta directa al público 
mediante el sistema ue autoservicio. Presento el poder rara 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley 
v el d isé.—1Ttgucig»lp», D. C., 17 de marzo de 1964.— Daniel 
Tasco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1964.

A rgentina M. de Chávkz.
11 y 21 A. 64.

R F M A T E S

E l in frascrito , Secretario det 
Juzgado 1* de Letras de lo  C iv il 
del D epartam ento de F rancisco 
M orazán, a i público en general y  
para loa e fectos  de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia que se ce
lebrará en el local de este Juzgado, 
el d ía lunes cuatro de m ayo en
trante, a  las nueve y  m edia de la- 
mañana, se  rem atará en pública 
subasta e l inmueble que se describa* 
a continuación: L o te  Núm ero
“T res ", el cual tiene una exten
sión superficial de dos m il seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes l i
m ites y  dimensiones: A l  Suroeste, 
tre in ta  y  dos m etros y  cincuenta

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de* 
parlamento de Francisco Morazán, al *  1X11 centím etros (32.51), con par

lé! infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de E onwrda 
y CoraTcio, h*ce saber: que con 
fcchídoi e de f e b r e r o  del 
efl i en curso, se admitió la su 
jic<tud que dice: * Se sol cita 
registro y depósito de una m r* 
C1- d* fábr ca.—Edmond L Bo 
grin, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este domicilio, 
actuando en calidad de apode
rado de “La B lbaina, Sociedad 
Anónima” del domicilio de la 
ciudhddeSan José, (Jo.-ta Rica, 
Como k) demuestro con el co 
respondiente documento de 
utaduto que adjunto y que rue
go una vez razonado en autos, 
tne sea devuelto, respetuosa- 
me&teeomparezc * a solicitar el 
f< gutro y depósito de L marca

REX
’JtcuaLeatá inscrita a nombre 
de mi representada b-->jo el nú 
méto veintiséis mil peiscento- 
treinta y cinco, al folio doscien
tos ochenta y uno de) t<>m 
•etent^y siete del Registro de 
Marcas de Costa Rica emolo  
demueatro con la certfLación 
que acompaño, extei dida e< 
San Jo é, el dieciséis de enero 
del año en curso. La marca 
inMetida distugue y protege 
Mabrieac ón d** suelas y  ta 
Canes de hule, y ge us« irnpri 
miéndok directamente o adhi-

riéndola en etiquetas previa 
no nte impresas a los producto- 
ir dicados. Ademá-» d*1 h*s do- 
cum-ntes a r r i b a indicados, 
acompaño un clisé de la marca 
y di- z ejemplares de la misma, 
rogando se admita la presente 
so icitud y se le dé el tramité 
de ley. Para la continuación 
de las presentes dilig^nci»1- 
suí-tituyo el poder que o-tent " 
en el Abogado Cé-»ar A. Ba- 
tres, mavor d-e iad,  cai-adu y 
de este d«>mi*ilio a qnif>n in
victo de (as mi-mas facultades 
que ostento.—Tegucigalpa, D.

., doce de febr-ro de mil no- 
vecieot-is sesenta y  cuatro. - 
i f )  Edm ind L. Bug án” . L 
q iese pone en cuno *im ent >dei 
público p a r a-los efectos d> 
ey.— T eg i igalpa, D. C., 13 
de fr-brero de 1964.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

U  y 21 A. y 2 M. 64.

La Infrascrita, Jefe  de )a S *ociÓn 
le Patentes y Marcas de Fábrica 
^pendiente de la Dirección G-ne* 

raí de E :onomía y Comercio, haré 
.«ber- que con fecha 17 d i marzo 
i ) aO i en curso, se admitió I 
-he tud que diré: R gistro o.

un re*.—S- ñor Miulsbro de Rcono- 
uía y H  ci<-o la.—En repfes>-*.ta- 
ón ie F* rl M >tor Compar y cor- 
ora ió • del K-.t»do de D l.w .re, 

d .ío c.llana en T il AtierCan Rúan, 
U t)*rü jrn , Eitado de Michlga- , 
tüit¡*dos U n iiu s de Am érica, veng- 
• pe tifie el registro inicial de ia 
marca de fábrica consistente en 
U palabra:

M U S T A N G
ara distinguir: automóviles y bus 
a tea; y la cual se aplica a loa

que se r*z->ne en lo conductn 
>s demás documentos de ley ) 
i c lis é—Teiíu tgalpa. D. C , 17 d 

narzo de 1964.— Daniel (Jasco L . ’ ’ 
ij<> que se pone en c- nocí mi en u> 
le pübdco para ios efectos de le . 
—Tegucigalpa, D. O., 17 de rnarz 
le 1964.

A r g e n t in a  M. de Ch á v e z  

11 y 21 A. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, depe d ;ente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace sab r: 
que con fecha cuatro de marzo 
del afio en curso, se adm’t ó le 
■mlicifud que dice: “ R gi-tr-» 
v depósito He una marca de 
fábrica. Jefatura del Gob'ef* 
■o Mi ítar. —Economía v Ha 
cien da.— En representación 
’a compañía Ja nea Bu-'hanan 
& Company Limited, una en
tidad mercantil británica, do- 
m<cil ada en Devonshire Hou 
se, Picadilly, Londres, Inglate 
rra, según el po der queacom 
paño, respetuosamente com- 
narezco a solicitar el regis- 
ro y derósito de !a marca de 

fábrica denominada:

3L A C X  &  W H I T E
como ma-ca hindurefin, segú > 
el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege whi kies 
en general, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
espeja ', se ap’ic* o fija a los 
artículos y productos m'Braos o 
a los envases, recipientes, ca 
jas, paquetes, empaques y en
voltorios q u e los co itienen, 
ñor medio de impresiones, gr*-

t culos y c»j*s v emtaques que hados, etiquetas, marbete-
s coDiieut-D. grthán-lul», esi«r 

• le 1 tola, impruD é ui<> » .  por me* 
u rte p-a< ss me*a ic-s o jt lq u e i.s  

iua se Irc a <b e en, > en cual 
ju lrr» otra f roi* aproti^d* ai. 
,, c m-jfCiO. P re ^ n to  el pod--r para

estarcidos, y en tas otras f-rma> 
y mol'  8 generalmente acos
tumbrados en el ct mercio y * n 
U in-ius ria, rara todo lo cual 
se agregan los demás docu-

público en general y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia señalada para el día veintinue
ve de abril del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: a ) Una casa de adobes, cubierta 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una sa
la, dormitorio y cocina de madera, cu
bierta de tej’as, y de otra pieza también 
de adobes, que tiene diez varas por sus 
rumbos Norte y Sur; al Este, cinco va
ras, y al Oeste, una vara y media; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y 
una cocina de cuatro y media varas de 
largo por tres de ancho, entejadas y 
repelladas, explicando que la cocina de 
madera se ha sustituido por la de ado
bes, últimamente expresada, todos con 
sus respectivos servicios de luz eléctri
ca, agua potable y sanitarios. Todo 
construido en una fracción de solar que 
mide y limita especialmente: Al norte, 
diecinueve varas con resto de la propie
dad de los señores Martha Rosa López 
y Fausto Medina Godoy, hoy de María 
Solórzano; al Sur, doce y media varas, 
propiedad de Eugenio Molina, padre; 
ál Este, nueve varas con propiedad de 
Isidoro Soto, y al Oeste, seis y inedia 
varas, con propiedad de Ernesto Molina, 
mediando calle, b ) Un solar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo al an
terior, que mide y limita: al Norte, diez 
varas con propiedad de Curt Hermán 
Eyl, ahora de su poderdante señor Bal
tasar V ij i l ; al Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al Este, quince 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Soto, boy de doña María Solórzano, y 
al Poniente, dieciocho varas, con pro
piedad de doña Carmen viuda de Ca
rias. Dentro del solar descrito existen 
cuatro piezas de madera, cubiertas de 
tejas, con sus respectivas cocinas tam
bién de madera. Inscrito el dominio a 
favor del señor Baltasar V ijil bajo los 
números 224 y 225, folios del 355 a 358 
del Tomo 132 del Registro de la Pro

piedad Inmueble, de este departamento. 

Los inmuebles anteriores se rematarán 

para con su producto cancelar cantidad 

de lempiras, intereses y costas que el 

señor Abraham Nazar Bonilla adeuda al 

Banco Nacional de Fomento. Se advier

te que por tratarse de primera licita

ción no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de . . . .  

L 8.977.00, valor asignado por las par

tes en las escrituras de hipoteca auto

rizadas en esta ciudad por el Notario 

lerónimo San do val, con fechas 13 de 

noviemhre de 1958, 25 de abril y 7 de 

abril de 1959.—Tegucigalpa, D. G, 17 

Je marzo de 1964.

| te del m ism o terreno vendido a l 
Datado p a r »  ed ificar un H ospita l 
M aterno In fantil, mediando la  cal
zada asfa ltada que conduce a Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y  nue
v e  m etros sesenta y  un centím etros 
(49.61) con L o te  N úm ero "Dos**, 
del m ism o terreno de la  "Cons
tructora Hondureña, S. de R. L ." ;  
al N orte , diecisiete m etros vein ti
ocho centím etros (17.23), con 1 » 
quebrada "L a  O re jó n »"; al E ster 
veintiocho m etros y  ochenta y  
ocho centím etros (28.88), con la- 
m ism a quebrad», y  a l Suroeste, 
cuarenta y  tres  m etros ochenta y  
seis centím etros (43.86), con terre
no qu fu e de don. Juan. L&it&no, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
este inmueble esta inscrito a  su 
favor, con el número 51, folios 59 
y  60, del tom o 142, del R egistro  de 
la  Propiedad de este departamento; 
en el solar descrito hay actual
m ente un ed ific io  en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, m a
dera, piso de cemento, techo de 
zinc corrugado, servicios de agua 
y  luz, dos servicios sanitarios y  una 
fosa séptica. Se rem ataré dicho in
mueble para hacer e fectiva  canti
dad de lem piras que es en deberle 
la  Sociedad "Honduras Gas, S A ."  
a  la  Sociedad "A segu ra d o r» Hon
dureña, S. A .’ ’ . Se advierte, que 
por tra tarse  de prim era licitación, 
no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el P erito  nom
brado para ta l efecto , que es la  
suma de cuarenta y  nueve m il 
ochocientos tre in ta  y  siete lem 
piras con trein ta  centavos de lem 
p ira  ( L  49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando Garda Feriar
Secretario.

D el 7 a l 30 A . 64.

Rolando García P. 
Secretario.

Del 19 M- al 18 A-, 64

El In frascrito. Secretaria  del 

Juzgado P rim ero  de Letras de 1» 

C iv il, de l Departam ento d e  Fran

cisco M orazán, al público en gene

ra ! y  para  los efectos de ley, hace 

saber: que en la  audiencia que ee 

celebrará en e l local de este Juz

gado, e l d ia  Jueves veintitrés de 

abril del corrien te año, a  .lea  nue

ve  de la  mañana, se rem atará en 

pública subasta el Inmueble que ee 

describe a continuación. "U n  solar 

situado en el centro de esta  ciudad 

capital, cuya m edida es de treinta 

y  tres varas de N orte  a Sur, por 

veinticuatro /aras de Orienta a 

Poniente, lim itado: a l Norte, con 

casas y  solares de los herederos do
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don Abelardo Z daya  y  de doña 
r’qmiin p íaz, boy de propiedad de 
la  sdlorita Victoria González F. y 

de lea herederas de don Santos So
to; al Sur, con casa de los here
d en » de don Abelardo Zelaya, hoy 

de don Pedro Aafura y  Jorge J. 
t ^ M h ,  Avenida Cervantes de por 

medio; M Este, propiedad de Ci
priano Velásquez hoy del Banco de 

Honduras, y  a l Oeste, con casa de 

los herederos de don Agapito La
zo, hoy de la sucesión de don Ru

bén R- Barrientes. En d  sedar des
crito hay construido un edificio de 

concreto armado de tres pisos: el 
primer piso o planta baja, consta 
de un gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cuadra

dos de superficie; un mezzanine de 
doscientos treinta metros cuadra
dos de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas medianas 
y  dos servicios sanitarios. Desde 

los niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho columnas 
o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y  cinco centímetros de 
diámetro. Tiene hacia la calle dos 
puertas, dos vitrinas medianas y 

una vitrina dóble, todas protegidos 
por sus respectivas cortinas de hie
rro; y  sobre la v iga  de las puer
tas y  vitrinas, continúa la prolon
gación de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 

dos departamentos iguales: uno ha

cia él lado Oriental, y  el otro hacia 
el lado Occidental; están formados 
por una sola sala-comedor de seis

te para loe cinco departamentos. 
En todo el edificio la  instalación 

eléctrica es de tubo rígido y  bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar
tamentos. L a  edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y  dos varas cuadradas. To 

das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y  ladrillo ra
tón, con repellos de primera clase; 

los cielos son de concreto armado; 
loa pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edifi

cio está pintado con pintura de 

aceite, tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la  azotea, con 
sus barandas de hierro y  pasama
nos de cedro. L a  pared construida 

hacia el Sur, o sea frente a la  Ave
nida Cervantes es de ladrillo de 

vidrio; y  las ventanas sobre estes 

paredes con un marco de aluminio 
y vidrio. Todas las puertas, venta
nas y vidrieras son de caoba y ce
dro. En la azotea que cubre el 
edificio hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios, du
chas y  cuatro lavanderos de am

plio espacio. El techo de estos cua

tro cuartos está cubierto con lá

mina de zinc. E l edificio tiene ya 
su cabina propia para adaptarle 

un ascensor eléctrico. También se 

incluye la medianería de la pared 
vieja del rumbo oriental, que no 
se tocó « i  la construcción del mo

derno edificio; medianería que
metros y  ochenta centímetros, por consta en escritura pública. Las
cinco metros sesenta centímetros, 

por seis metros cuarenta centíme

tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 

servido sanitario de noventa cen
tímetros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros, por un 

metro ochenta centímetros; un dor

mitorio de cuatro metros, por seis 
metros treinta centímetros; un ba
ño de un metro ochenta centíme

tros, por tres metros cuarenta cen 
tímetros; un ropero de un metro 

treinta centímetros; un dormitorio 
de cuatro metros veinte centíme
tros, por seis metros; un baño de 
un metro ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro treinta 
centímetros, por un metro cua
renta centímetros, cada uno. El 

patio tiene tres metros diez centí
metros, por once metros quince 
centímetros. E l tercer piso consta 

de otrcs dos departamentos exac
tamente iguales a  los del segundo 

Jáeo, con sus respectivos servidos 
ansttarioe para los patronos y  para 
la servidumbre; tiene instalación 
de agua caliente y  fría, con un 

de concreto armado, de tres 

y  otro tanque, también 

y  de concreto armado de 

dos dqrfottoe, con agua permanen»

mejoras descritas han sido legal- 

meate registradas; y  e l dominio 

pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a fa vo r del eje

cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 

con el número 287, fo lio  348 y  349 

dei tomo 128 del Registro de la 

Propiedad Inmueble de este Depar
tamento” . Dicho inmueble, con sus 
mejoras, fue valuado de común por 

las partes, en la  respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 

quinientos mil lempiras; y  se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, el deman
dado — Abogado Antonio Ramón 
Díaz—  le adeuda a l Banco de Hon
duras. S. A/ ’ E l representante del 
Banco de Honduras es e l Abogado 
José Lázaro Aréváto Vasconcelos. 

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C., doce de 
marzo de 1964.

este Juzgado el día Jueves siete de ma
yo entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará en publica subasta el in
mueble que se describe a continuación: 
“Un terreno como de dos mil manza
nas de extensión superficial poco más 
o menos; situado en los lugares lla
mados: Sigualteca, San José o San 
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Guaimaca, en este departamento,! 
cuyo perímetro ;  límites especiales se 
describen así: partiendo del camino 
real de Olancho, propiamente donde 
pega con el cerro del señor Federico 
Aguilar Meardi: de este punto hacia 

Sureste, sobre e! centro divisorio 
con el señor Meardi, hasta pegar con 
el terreno del señor Carias Burbano, 
^oy de sus hijos Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano; de 
este punto rumbo Este, hasta llegar al 
mojón de la confluencia Sigualteca, 
Cordoncillo; de este punto hacia el 
Noroeste, basta el mojón llamado Ma
cho Rusio, de este mojón al portillo 
de El Cachimo; de este punto hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón El 
Tamagás; de este mojón rumbo hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón de 
Quebrada Seca; de este punto con 
rumbo Oeste, colindando con lote de 
los Padilla, hasta llegar a la carretera 
nacional donde está la primera estaca; 
de este punto siguiendo sobre un es
tacado rumbo Sur, hasta llegar al cerco 
detrás de La Cipria; de este punto 
hacia el Oeste, hasta llegar al Cerco 
de Piedra; de aquí rumbo Noroeste, 
hasta pegar con el camino real de 
Olancho, hasta llegar al cerco de don 
Federico Aguilar Meardi o sea el punto 
de partida, siendo los límites especiales 
los siguientes: al Norte, con la carre
tera nacional, lote de los Padilla y 
parte del terreno propiedad del Sr. Van 
Eyl de donde se desmembran las dos 
mi] monzanas descritas, camino real de 
Olancho de por medio; al Sur, terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica de las Mercedes y Carlos A l
berto Burbano; al Este, con terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Guaimaca; 
y al Oeste, con el mismo terreno del 
señor Van Eyl, estacado de por medio” . 

El terreno descrito forma parte de un

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

pública correspondiente de «u á i 
acuerdo por las partea, que es la mum 
de quince mil 1 empiras.—Tegurifldpa,
D. C., 9 de abril de 1964.

Rolando García Reda, 
Secretario.

Del 11 A. al 6 M. 64.

HERENCIAS

terreno de mayor capacidad que hubo 

por compra que hizo Wilfredo Somalí- 

di, según consta en la escritura pú

blica número doscientos ocho que en 

esta ciudad autorizó el Notario Jeró

nimo Sandovál, el día diecinueve de 

noviembre de mil novecientos cincuenta 

y cinco, encontrándose inscrito el do

minio a su favor con el número ciento 

ochenta y tres, Folios del doscientos 

cuarenta y seis al doscientos cuarenta 

y ocho, del Tomo ciento veintidós, del 

Registro de la Propiedad Inmueble de 

este departamento. Las mejoras son las 

siguientes: en la parte en donde es

tuvo la siena pequeña: cinco casitas 

de madera, dos galerones para estribar 

madera, en la parte donde está la sierra 

grande: veintitrés casitas de madera, 

tres galeras, cuatro corrales, dos burras 

para estribar madera y un poco más 

de siete kilómetros de carretera, la 

cual viene de Norte a Sur cruzando 

toda la propiedad. Se rematará dicho 

inmueble, para hacer efectiva cantidad 

de lempiras que es ¡en deberle él señor 

Carlos H. Burbano al señor Arturo Van 

Eyl. Se advierte, que por tratarse de 

primera licitación, no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo hecho en la escritura

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efecto* 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha dieciséis 
de marzo del corriente sfi\ 
dictó sentencia declarando al 
señor José Anastasio Artesga, 
heredero ab inteaUto de mi 
difuntos padres naturales, los 
señores María Agueda Artes* 
ga y Cupertino Baneges, y le 
concedió la posesión efectiva 
de dichas herencias, sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. — Tegucigal
pa, D. C.» 16 de marzo de 
1964.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS RARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Oblando CarIas C,, 
Srto.

11 A. 64.

ilILCTES otaos MONEDA METALICA
Compra Vaflta Compre Vento Compro II

Dólai L 1.98 1*2.02 L 200 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotoneo
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282657 0.287143
Peso Mexi-
cano 0AS8S27 0A6Ü9 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS

García Perla, 
Secretario.

Del 17 M. ai 16 A . 64.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do 1* de Letras de lo G vil del De
partamento de Francisco Monzón, al 
público en general y pan  loa efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebran en el local de

EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina................................ $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ........ .........................  0.02 0.04
Franco Francés ............................  0.2040 0.4080
Franco Suizo .................................. 0.2311 0.4622
Marco Alemán................................ 0.2517 0.5034
Florín ...............................................  0.2773 0.5546
Corona Sueca ................................ 0.1940 0.3880
Peseta ..............................................  0.0168 0.0336
L ú a ...................................................  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense..........................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMXJO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace Beber: que este 
Juzgado, con fecha ocho de 
abril de mi) novecientos se
senta y cuatro, dictó sentencie 
declarando a la señora Atojen* 
drina Hanegas Montes viuda 
de Maradiaga, heredera testa
mentaria de su difunto esposo, 
el señor José Humberto Mar* 
disga Dubón, y le concedió U 
posesión efectiva de dicha he
rencia.—Tegucigalpa, D. <X9 
de abril de 1964.

Orlando Cabías C.,
Silo*

11 A. 64.

A LOS C O N K S M U ttS
Se zecoorienda a loe

nee y a  «na

para la  pronta

■oUdtudee de Hhre

*  tao

citar «1 Secreto

estén obligados a 

cualonne a  su 

la
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